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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gaceta 4 de Noviembre 1873.)

Excmo. Sr.: El Gobierno déla República ha te
ñí lo á bien disponer lo siguiente:

Primero. Que en la relación de caballos a 
que se refiere el art. 2.° del reglamento de 20 de 
Setiembre último el art. L° del decreto de 15 
de Novieml re siguiente, que con objeto de veri
ficar la requisición de caballos deben entregar 
todos los Ayuntamientos á las Autoridades mi 
litares de sil respectiva provincia, se manifieste 
el nombre y reseña completa de cada caballo.

Segundo Que los dueños de los caballos 
declarados útiles, pero libres, no puedan enaje
narlos hasta que el Gobierno de por terminada 
la requisa, por si algunas provincias no pudie
ran cubrir el cupo que les corresponda por falta 
de caballos útiles, en^ A"’cas.0 supETa esta 
faltaproporcionalme¡..” ' obrante de las 
otras provincias.

Tercero. Que la palabra gran alzada, que 
exceptúa el artículo 8.° del citado decreto de 15 
de Noviembre, se compréndala de siete cuartas 
v 10 dedos en adelante; y que la sustitución a 
que se refiere el mismo art. 8.° tenga lugar pre
cisamente dentro del término de 15 días, a con 

. tar desde el en que se termine la requisa, no 

pudiendo verificarse dicha sustitución si los due
ños de los caballos no presentaren aquellos con 
que deban sustituirse en el indicado término.

Cuarto. Que sin embargo de que el decreto 
de 18 de Setiembre fija como mínima la^ alzada 
en siete cuartas menos un dedo, lo sea de siete 
cuartas y un dedo; disponiendo asimismo que la 
edad de los caballos para considerarse útiles sea 
la de cuatro á 10 años cumplidos en las próxi
mas pasadas yerbas.

Quinto. Se recuerda á las Autoridades, por 
si en algunos puntos del litoral se remiten ca
ballos á Francia, Portugal, Gibraltar ú otro 
punto con objeto de eludirlos de la requisa, la 
responsabilidad en que incurren con arreglo al 
articulo 6.° del meticionado decreto de 18 de Se
tiembre último.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E.jnu- 
chos años* Madrid 2 de Diciembre de 1873.— 
Sánchez Bregua.—Sres. Capitanes generales de 
los distritos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 19 Setiembre 1873.)

DECRETO.
El Gobierno de la República en virtud de las 

, facultades que le fueron concedidas por la ley 
1 de 2 del actual decreta lo siguiente:
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Artículo único. La Ordenanza de 14 de Julio 
de 1822 para el régimen, constitución y servi
cio de la Milicia Nacional local de la Península 
é islas adyacentes restablecida por la ley de 2 
del actual, regirá en lo sucesivo con las modifi
caciones aprobadas por el Gobierno de la Repú
blica en la forma que se expresa á continuación 
de este decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.—El Presi
dente del Gobierno de la República, Emilio Cas- 
telar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave.

Ord^uauia para la formación, régimen, constitu
ción y servicio ele la Milicia Nacional local de 
la Península é islas adyacentes, de 14 de Julio de 
1822, restablecida y reformada en virtud de la 
ley de 2 de Setiembre de 1873.

TITULO PRIMERO.
FORMACION, PIÉ Y FUERZA DE LA MILICIA NACIONAL

LOCAL DE TODAS ARMAS.

Artículo primero. Todo español desde la edad 
de 18 años hasta la de 45 cumplidos, que esté 
avecindado y tenga propiedad, rentas, indus
tria ú otro modo conocido de subsistir, ó sea 
hijo del que tenga alguna de estas circunstan
cias está obligado al servicio de esta Milicia: 
desde la edad de 45 años en adelante se admiti
rán como voluntarios. Los que hallándose en 
este caso reunan las condiciones que se señala
rán en el reglamento, formarán cuerpos de Mi
licianos nacionales veteranos. Los jóvenes que 
no habiendo cumplido aun los 18 años, y te
niendo la robustez y circunstancias necesarias 
lo soliciten, prévio el consentimiento de sus 
padres ó encargados, y á juicio del Ayunta
miento, podrán ingresar en la Milicia Nacional 
para prestar en ella algún servicio.

Art. 2.° Todos los años en el mes de Enero 
los Ayuntamientos inscribirán en un registro 
destinado para la Milicia á los que hayan cum
plido la edad de 18 años y no lleguen á la de 45. 
En otro registro anotarán los que se hayan dado 
de baja por haber cumplido la edad prescrita. 
Se formará un tercer registro para los volunta
rios, en el cual se comprenderán también todos 
aquellos que, no obstante haber cumplido la 
edad de 45 años deseen continuar en el servicio 
de la Milicia. .

Art. 3.° No serán admitidos al servicio de la 
Milicia los procesados criminalmente contra 
quienes hubiera recaído auto de prisión, ni los 
que estén privados del ejercicio de sus derechos 
políticos por virtud de sentencia firme.

Art. 4.° Están exceptuados del servicio de 
esta Milicia: , , .

l .° Los que tengan impedimento físico para 
el servicio.

2o . Los Ministros de cualquier culto garan
tizado por la Constitución y las leyes.

3 .° Los individuos del Ejército permanente y 
los de la reserva, cuando estén sobre las armas.

4 .° Las Autoridades civiles y judiciales.

5 .6 Los Alcaides de las cárceles. , , 
Art. 5.° Están dispensados del servicio de 

esta Milicia:
l .° Los Diputados á Cortes y Senadores.
2 .° Los individuos de las Diputaciones pro

vinciales y Ayuntamientos.
3 .° El Médico, Cirujano, Boticario, Veterina

rio y Albeitar donde no haya más que uno, y los 
Médicos y Cirujanos de hospitales.

4 .° Los Maestros de primeras letras con Es
cuela abierta, los Catedráticos y sustitutos en 
ejercicio, y los Bibliotecarios de establecimien
tos literarios.

5 .° Los criados de casa y de labranza, tra
bajadores del campo y pastores.

6 .° Los militares retirados. , ,
7 .° Los empleados de las Compañías de fer

ro-carriles.
Art. 6.° Podrán admitirse como voluntarios 

á los dispensados que lo soliciten. En cuanto á 
los empleados del Gobierno, Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales y Cuerpos Colegisla- 
dores, juzgarán sus respectivos Jejes los que 
puedan desempeñar el servicio sin desatender 
sus obligaciones. Los que no pertenezcan á nin
gún cuerpo de Milicia estarán sujetos á lo que 
prescribe el art. 107.

Art. 7.° Las fuerzas de la Milicia so compon
drán de Infantería, Caballería, Artillería é In
genieros, distribuidos en la forma y modo que 
determina el reglamento.

Art. 8.° Será Comandante para el servicio 
reunido de armas de todos los cuerpos de Mili
cia que haya en cada pueblo el Oficial más gra
duado y más antiguo de ellos.

Art. 9.° La antigüedad en todas las clases de 
la Milicia se regulará por la fecha de los nom
bramientos, entendiéndose ser de una misma to
dos los que se hagan en las renovaciones perió
dicas. En igualdad de fechas se preferirán:

l .° Al que tenga servicios anteriores en el 
Ejército permanente ó la Milicia activa por el 
respectivo orden de grados y antigüedad.

2 .° Al que los tenga en la Milicia local.
3 .° Al de más edad.
Art. 10. Sin permiso de los Ayuntamientos 

no podrá pasar ningún individuo de una compa
ñía á otra; pero en cada batallón podrán los Je
fes autorizar estos pases á los que lo soliciten 
por justa causa, cuando sea de una compañía 
de mayor fuerza á otra de menor.

Art." 11. Sin perjuicio del servicio que deben 
hacer los cuerpos de la Milicia, podrán formar
se además en los pueblos donde convenga, á 
juicio de los Ayuntamientos y con aprobación 
de los Inspectores de provincia, compañías suel
tas de á pié ó de á ca’ u11) destinadas al cons
tante servicio de guardarlos términos, y ase
gurar los caminos y travesías: serán preferidos 
para este constante servicio los Milicianos do 
una y otra arma que lo soliciten. En estas com
pañías no se admitirán más que voluntarios que 
han detener las cualidades del art. l.°, o perso
nas que teniéndolas respondan de sn conducta 
en el servicio, y para cada uno habrá especial 
aprobación del Ayuntamiento al admitirlo.
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TÍTULO II.
ELECCIONES.

Art. T2. Todos los empleos son amovibles 
cada dos años; en cada uno se renovará la mi
tad. Empezarán las elecciones el l.° de Setiem
bre de cada año.

Art. 13. Se renovarán la primera vez todos 
los empleos de las compañías impares, los de la 
Plana mayor; y los de las compañías pares al 
siguiente, y así en lo sucesivo.

Art. 14. ' De sargento primero inclusive aba
jo admite reelección; pero los Jefes y Oficiales 
no pueden ser reelegidos sin reunir las dos ter
ceras partes de votos de sus electores.

Art. 15. Los Oficiales, sargentos y Cabos se 
nombrarán en cada compañía por todos los indi
viduos de ella, debiendo reunir el elegido la mi
tad y uno más de los votos de los concurrentes. 
Las'votaciones serán por papeletas, y se harán 
empezando por el más graduado.

Art. 16. Habrán de concurrir para las elec
ciones las tres cuartas partes al menos de los 
individuos de las compañías existentes en el 
pueblo. Ninguno podrá excusarse de votar, y no' 
se admitirá votos de los que no estén presentes.

Art. 17. La plana mayor será nombrada por 
todos los Oficiales del batallón, debiendo igual
mente concurrir al menos las tres cuartas par
tes de los que existen en el pueblo y reunir el 
elegido la mitad más uno de los votos presentes.

Art. 18. Toda elección se hará, precisamente 
en Domingo, y se verificará en público ante los 
Ayuntamientos, ó ante una Coinision de ellos, 
con asistencia precisa del Capitán cuando la 
elección fuere para cualquiera otro de los em
pleos de la compañía, y con la del Jefe del ba
tallón, donde lo hubiere, si fuere para Capitán.

Art. 19. Los Ayuntamientos expedirán den
tro del tercero dia sus títulos bajo la siguiente 
fórmula, igual para todos los empleos con solo 
las variaciones que estos exigen: Milicia Nacio
nal de la provincia de.. Batallón de infantería... 
El Ayuntamiento popular. Por cuanto para... 
de la compañía... del batallón... ha sido nom
brado D... Miliciano de la misma (ó lo que fue
re), en sesión celebrada en este dia ante el 
Ayuntamiento, conforme á la Ordenanza decre
tada por las Cortes en Junio de 1822 y restable
cida por la ley de 1873. Por tanto, el Ayunta
miento le expide el presento título para que sea 
reconocido, respetado y obedecido como tal..., 
en cuyo empleo deberá ser reemplazado en Se
tiembre de..., según la expresada Ordenanza. 
Fecha.—Firma del Alcalde.—Firma del Síndico 
y firma del Secretario del Ayuntamiento.
’ Art. 20. En el mes de Setiembre de cada año 
se nombrarán ante los Ayuntamientos, ó ante 
las comisiones que estos elijan de su seno, los 
Vocales para el Consejo de subordinación y disci
plina en esta forma: uno por cada 10 individuos 
donde haya una compañía ó menos; seis por 
cada compañía en donde haya más de una. Es
tas elecciones se harán según lo prevenido en 
los artículos anteriores.

Art. 21. La elección podrá recaer en cual

quiera individuo de la compañía, tenga ó no 
empleo en ella. ,

Art. 22. Los Vocales que concluyan podrán 
ser reelegidos si reunen las dos terceras partes 
de los votos presentes á la elección. ,

Art. 23. Los Oficiales retirados del Ejército 
ó armada que existan avecindados en los pue
blos, que teniendo las calidades expresadas en 
el art. l.° no se hallen comprendidos en las ex
cepciones que esplica el título primero, podrán 
ser elegidos para los empleos de la Milicia; pero 
no se les obligará á aceptar.

Art. 24. En las compañías ó batallones que 
vayan creándose también podrán ser elegidos 
para cualquiera grado los Milicianos de todas 
clases que sirvan en los que estén formados an
teriormente; pero no.se les obligará á aceptar.

Art. 25. Todo Oficial, Sargento ó Cabo que 
se ausente por negocios propios por más tiempo 
de seis meses, ó que cumplidos estos no haya 
regresado, quedara en clase dé agregado, reem
plazándose la vacante, y al regreso ocupará pla
za efectiva en su misma compañía cuando re
sulte vacante durante el tiempo de su empleo.

Art. 26. Los elegidos para reemplazar las 
vacantes que ocurran durante los dos años ejer
cerán solamente hasta las nuevas elecciones en 
que les toque su turno de ser removidos.

Art. 27. ‘ Las protestas por motivos electora
les se elevarán ante el Ayuntamiento, y este re
mitirá todos los antecedentes y documentos ne
cesarios á la Diputación provincial para su re
solución definitiva. Contra esta no se admitirá 
apelación alguna.

TÍTULO III.
ARMAMENTO.

Art. 28. Los almacenes de la Milicia estarán 
á cargo de los Inspectores de provincia; estos 
entregarán á los Ayuntamientos todo el arma
mento, municiones, fornituras y monturas que 
necesite la Milicia, con la debida cuenta y ra- 
Kon, y para que se distribuyan entre los mili
cianos por medio de sus respectivos Jefes. Para 
reponer los consumos, los Jefes pasarán nota 
que esprese el motivo al Alcalde, quien la remi
tirá al Inspector de la provincia para que ordene 
se Heve á cabo la reposición de los almacenes 
nacionales.

Art. 29. Cada Miliciano tendrá constante
mente 25 cartuchos, reponiéndoseles los consu
mos según lo que determina el artículo anterior. 
Para los ejercicios se darán también los cartu
chos necesarios, prévias las formalidades indi
cadas. . .

Art. 30. Será obligación de los Milicianos 
conservar su armamento y equipo en el mejor 
estado posible, y sólo se les abonarán las com
posiciones que dimanen de actos del servicio, 
mediando las mismas formalidades que para pro
veerlos de cartuchos.

Art. 31. Una vez al mes, aprovechando la 
ocasión de los ejercicios para no molestar tanto 
á esta Milicia, se hará revista de armas.

Art. 32. Los Milicianos sólo llevarán y usa
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rán las armas y prendas de uniforme cuando es
tén de servicio.

TÍTULO IV.
OBLIGACIOEES DE LA MILICIA.

Art. 33. El primordial objeto déla Milicia 
nacional local es la defensa del orden público en 
el interior de las poblaciones, y sus primeros 
deberes su sumisión á la legalidad representada 
por las Cortes y su obediencia al Gobierno legí
timamente constituido.

Art. 34. Esta Milicia debe dar guardia, cuan
do el Ayuntamiento lo crea necesario, en las 
mismas Casas Consistoriales, ó donde él mismo 
señale, que deberá sor en el sitio más convenien
te para la seguridad del vecindario.

Art. 35. Dar las patrullas necesarias para 
mantener el cirden y sosiego público.

Art. 36. Concurrir á todas las funciones pú
blicas en que deba haber tropa armada á juicio 
de los Ayuntamientos.

Art. 3 7. Perseguir y aprehender en el pueblo 
á los desertores y malhechores, y á los que se 
acojan en el término de él, no habiendo sufi
ciente fuerza militar permanente que lo haga.

Art. 38. Escoltar, en defecto de otra tropa, 
las conducciones de presos y caudales naciona
les desde su pueblo hasta el inmediato.

Art. 39. Si el pueblo que hubiese de relevar 
no tuviese el número suficiente de Milicianos 
)ara la escolta, pedirá el auxilio que necesite al 
meblo ó pueblos comarcanos que estén fuera de 

' a carrera del tránsito.
Art. 40. Será también obligación de esta Mi

licia defender los hogares y términos de sus 
pueblos de los enemigos interiores y esteriores.

Art. 41. La Milicia nacional no puede reu
nirse por ningún pretexto ni con ningún objeto 
sin p.évio permiso del Alcalde primero ó de 
quien le sustituya. Esceptúanse los casos de 
alarma, incendio ó conmoción pública, conforme 
á lo que se previene en esta Ordenanza, y los 
dias destinados á ejercicios.

Art. 42. Todos los individuos de la Milicia 
están obligados á acudir á las citas de sus res
pectivos superiores para cuanto concierne al 
gobierno ó servicio del cuerpo, y á ejecutar todo 
lo que aquellos les mande relativo á entrambos 
objetos. Pero ningún Jefe podrá con tal pretexto 
ocupar á ninguno de sus subordinados en lo que 
no sea perteneciente al gobierno y servicio del 
cuerpo.
.Art. 43. No se obligará á los cabos á dar avi

sos ordinarios del servicio sino en los pueblos 
pequeños, ó en aquellos donde no pueda proveer
se de citadores asalariados ó de otros medios. 
Pero en todo caso de alarma, servicio repentino 
ó extraordinario, será de su cargo avisar á todos 
los individuos de su escuadra.

Art. 44. Como podrá haber dos ó más milicia
nos en una casa, se procurará que el servicio 
que les corresponda lo hagan en distintos dias 
para evitarlos perjuicios que podrían resultar
les de abandonar todos á la vez sus intereses ó 
negocios particulares.

Art. 45. El servicio en esta Milicia no es mo

tivo para que los individuos de ella que sigan 
alguna carrera literaria dejen de concurrirá las 
Universidades ó establecimientos de enseñanza 
en que recibieron educación.

Art. 46. Tampoco será impedimento para que 
cualquier individuo se ausente del pueblo de su 
domicilio para sus negocios ó intereses particu
lares, debiendo en este caso avisar á su Jefe in
mediato para su conocimiento, y no siendo la 
ausencia mayor de un mes, se le anotará el ser
vicio que lo corresponda durante aquella á fin 
de que por atraso lo preste al regreso.

Art. 47. La Milicia Nacional no dará guardia 
de honor á los Jefes ni á persona alguna por dis
tinguida ó graduada que sea.

Art. 48. En las plazas de armas, cuando la 
Milicia local por falta de la permanente ó por 
sor necesario se emplee en las guardias ó pues
tos, estará á las órdenes del Gobernador ó Jefe 
militar; pero estos no podrán por sí disponer de 
la milicia sino por conducto de los Alcaldes.

Art. 49 Siempre que para cualquier acto del 
servicio so reuna fuerza de Ja Milicia local y 
del Ejército, tomará el mando el individuo más 
graduado de cualquier de ellos, y en igualdad 
de grados el del Ejército.

Art. 50. Se procurará reducir á lo absoluta
mente indispensable el servicio de esta Milicia, 
que por su naturaleza debe estar exenta de de
masiada fatiga que la distraiga de sus ocupacio
nes ordinarias.

Apt, 51. El Alcalde comunicará diariamente, 
por medio de uno de sus Ayudantes, la orden 
para toda la Milicia local.

Art. 52. Esta orden so distribuirá por el mis
mo Ayudante a los cuerpos de la Milicia en el 
sitio que tenga señalado el Ayuntamiento, con
curriendo á recibirlas un Ayudante de cada uno, 
por turno entre ellos, y las llevará á sus res
pectivos Jefes para distribuirlas en sus cuerpos.

Art. 53. Del mismo modo se recibirán y re
partirán el santo y seña que se den en las plazas 
de armas por el Gobernador de ellas. Pero en los 
pueblos donde no haya más tropa de servicio 
que la Milicia local, recibirá esta el santo y la 
orden de sólo el Alcalde.

TITULO V .
INSTRUCCION.

Art. 54. Se elegirán por el Jefe éntrelos mi
licianos de cualquier grado los que sean mis 
aptos y suficientes para qué den la competente 
instrucción á los nuevamente inscritos, quedan
do relevados de todo otro servicio.

Art. 55. La instrucción de los úuevds mili
cianos Se hará en los dias festivos sin interrup
ción, y sólo se ejecutará en otros dias cuando 
ellos mismos se presenten voluntariamente á 
hacerlo para conseguir más pronto el conoci
miento necesario.

Art. 56. Una vez al mes cuando ménos y las 
demás que se estime necesarias, se harán ejer- 
ciosy siempre en dias festivos, principiando 
por revistar las armas.

Art. 57. Cuando en la Milicia de algún pue*
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blo no haya persona capaz de dar la instrucción, 
el Ayuntamiento lo avisará á la Inspección para 
que esta pida al Comandante militar ó á qinen 
corresponda las que necesite, bien de los retira
dos que hubiese en aquel pueblo, ó de los cuer
pos militares más inmediatos. r

Art. 58. La Milicia Nacional local obseiumra 
en su servicio, maniobras y formaciones, el mis
mo sistema y táctica que usen los cuerpos de las 
diferentes armas del Ejército permanente.

TITULO VI.
SUBORDEN ACION Y PENAS.

Art. 59. Los Jefes de esta Milicia, cualquie
ra que fuere su grado, se conducirán como ciu
dadanos que mandan á otros ciudadanos. , .

Art. 60. Para el mantenimiento de la disci
plina, y con el fin de sostener el orden é igual
dad en el servicio, habrá en cada batallón ó es
cuadrón, ó en cada cuerpo donde no llegue á 
aipiella fuerza, un Consejo que se llamará de 
SuborcllncLcion y ■ cltsciplina, según se expresa 
más adelante. .

Art. 61 Los que faltasen, sea á la obediencia, 
sea al respeto debido á la persona de los Jefes, 
sea á las reglas del servicio, serán castigados 
con las ppnas que se señalan en los artículos si
guientes.

Art. 62. El centinela que abandonase su 
puesto, el que no avisare cuando notase tumul
to ú otro accidente importante, el Comandante 
de un puesto que abandonase también, ó no par
ticipase á los Jefes los avisos de las centinelas, 
disponiendo entre tanto cuanto estuviese a su 
alcance para mantener su situación ó disipar el 
tumulto, el que se retirase del servicio sin con
sentimiento de los Jefes, sufrirá la pena de tres 
meses de prisión.

Art. 63. Si el centinela se dejase relevar por 
otro que no sea su cabo ó quien el Jefe le hubie
se dado á reconocer por tal, si no estuviese en 
actitud conveniente, dejase el arma de la mano 
ó se distrajese de su atención principal, será al 
instante relevado de su sitio y colocado de cen
tinela á las armas, donde á más de completar el 
tiempo que le faltase para las dos horas en el 
paraje en que estaba, será recargado con cuatro 
horas de aumento á la inmediación del Coman
dante, cabos y demás compañeros de guardia, 
para acostumbrarle á portarse como debe y para 
ejemplo de todos.

Art. 64. El centinela que -se hallare dormido, 
sin haber avisado de no poder resistirlo, sufrirá 
un arresto de ocho dias si no resultare perjuicio 
alguno de su descuido; pero se agravará progre
sivamente hasta dos meses de prisión según el 
daño que se hubiere ocasionado por su falta.

Art. 65. Todo Miliciano de cualquiera gra
duación que en servicio cometiese delito ver
gonzoso, por el que incurriese en pena aflictiva 
corporal ó hiciese armas contra su compañero, 
y otendiese de hecho á alguno de ellos, ó come
tiese otro crimen semejante, quedará separado 
del cuerpo, y entregado á los Tribunales com
petentes, sin que pueda volver á ser admitido 

mientras no recobre los derechos de ciudadano.
Art. 66. Todo defecto en la uniformidad ó en 

las armas y fornituras, la falta de silencio y 
compostura sobre las armas, la de no acudir a su 
puesto en la formación, no avisar á los Jefes que 
corresponda cuando ocurriese impedimento le
gítimo que obstase ejecutar el servicio á que 
hubiese sido nombrado, se corregirá por los Je
fes haciendo que se subsane en el acto la omi
sión. Si no obedeciese por no presentarse del 
modo conveniente al tiempo señalado, ni avisase 
oportunamente el impedimento legitimo, sera 
recargado con una guardia más de la que le 
correspondía, y con dos horas de centinela en 
la que vaya á hacer el que no guardase silencio 
y moderación, ó no acudiese á su sitio mientras 
ha de estar sóbrelas armas.

Art. 67. El que llegase al sitio á que se le 
destinó después de pasada la lista y ordenada 
la tropa, pero ántes de salir á su destino, será 
colocado por el Ayudante ó Jefe que mande en 
el paraje menos cómodo donde hubiese falta; 
mas si la llegada fuese posteriormente á la sali
da para el servicio, no excediendo la tardanza 
de media hora, se le recargará con una centine
la en el sitio y turno más molesto si las hubiere 
en la fatiga, y si no con los actos más penosos 
á que esta diere ocasión; entendiéndose que por 
la morosidad se ha de duplicar siempre de la ma-, 
ñera dicha el tiempo del castigo. .

Art. 68. Igual pena de duplicación de tiem
po en centinela tendrá el que tarde media hora 
á más de la que se conceda para las comidas y 
cenas; pero si la ausencia sin permiso del Co
mandante, ó accidente legitímamente justifica
do, excediese de tres horas de lo lícito, se repu
tará por abandono de la guardia.

Art. 69. Al que dejase de asistir sin exponer 
justa causa á cualquier servicio que le tocare, 
sea en guardia, patrullas, ejercicios, formaciones 
y cualquiera otra á que fuere citado, á más de 
otro equivalente al servicio ordinario ó extraor
dinario que le corresponda, habra de hacer una 
guardia, en la que so le empleará en el primer 
turno que ocurra, en que por el orden correspon
diente debería haber quedado libre si no hubie
se incurrido en falta, siendo el servicio extraor
dinario que prontamente no se repitiese, en vez 
de esperar á que haga el equivalente, se dupli
cará con guardia. Idéntica pena se impondrá á 
cualquiera que incida en otra falta leve de ser
vicio que no'se haya prevenido.

Art. 70.* El que sin justa causa no fuera á la 
guardia ó servicio para que se le nombrase, ya 
por el turno que se lo asignó después de la falta, 
o bien por el recargo, por esta incurrirá en deso
bediencia gTaM, cuya pena es el recargo de cua
tro guardias, que comenzará á contarse de nue
vo desde la primera de ellas que dejase de hacer 
sin demostración de legítimo motivo. Si la mu
cha fuerza que diariamente entrase de servicio 
no permitiere que la pena del recargo se cum
pla. entrando siempre el castigado con su res
pectivo batallón ó compañía, se le obligará á 

' hacer indistintamente las guardias con los de
más, asignando para ello el puesto que se gra
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duase oportuno. No cumpliendo con esta pena 
el culpable, incurrirá en la de la desobediencüb 
consumada, la cual consistirá en dos meses de 
arresto ó uno de prisión, además de una multa 
que no baje de 100 reales ni exceda de 2.000, 
uno y otro á juicio del Consejo.

Art. 71. Siendo la obediencia tan esencial 
para el servicio, no puede haber falta leve en 
ella; por lo que cualquiera que contraviniere ne
gándose á obedecer lo que el Jefe le ordenase es
tando de servicio ó en cosa ó acto que diga rela
ción á él, podrá ser mandado arrestar por el mis
mo, dando parte desde luego al Jefe del cuerpo, 
por quien le será impuesta la pena de hacer las 
cuatro guardias que previene el artículo prece
dente. Si á la desobediencia se añadiere destem
planza ó insulto de palabra ó por escrito, tenga ó 
no razón el inferior que lo usase, á más del re
cargo de las cuatro guardias, habrá de dar satis
facción al superior ante el Consejo de subordina
ción y disciplina; y si con aquella se diese cau
sa á denuestos, injurias, sublevación ó amoti
namiento contra el Jefe, incurrirán todos, cau
santes, fautor y cómplices, en desobediencia 
consumada, así como el que persistiese en deso
bedecer ó en no dar la satisfacción al superior, 
ó el sujetarse á la pena de la cuadruplicación de 
las guardias, pasando además el culpable al Tri
bunal civil competente con la correspondiente 
sumaria.

Art. 72. En los casos en que los Milicianos 
hayan de sufrir arresto ó prisión, se les manda
rá ir á la prevención ó á su casa, ó al sitio des
tinado al efecto, bajo su palabra de honor; y 
únicamente no obedeciendo á las seis horas de 
intimárselo se empleará la fuerza para conducir
lo. Pero si el delito por que se determinase la 
prisión fuese de gravedad, se le conducirá á ella 
custodiado decorosamente.

Art. 73. Los Oficiales, Sargentos y Cabos que 
desatendieren algunas de las formalidades de 
su ministerio serán amonestados la primera vez 
por sus Jefes y si reincidiesen sufrirán un arres
to de dos hasta ocho días, según la importancia 
del caso.

Art. 74. Si las faltas de estos fuesen de las 
que imposibilitan la ejecución del servicio, se
rán la primera vez reprendidos por el Jefe supe
rior ante el Consejo de subordinación y disci
plina; y en el caso de reincidencia perderán sus 
empleos, quedando en clase de meros Milicia
nos, prévia la competente justificaciop ante el 
mismo Consejo.

Art. 75. Los Comandantes de guardias, pues
tos ó de cualquier servicio, que descuidasen la 
vigilancia de los centinelas, el arreglo de su 
tropa el dar los avisos regulares ó extraordina
rios según las ocurrencias que toleren excesos 
de juegos, embriaguez ú otros semejantes que 
trastornen ó expongan á no hacer el servicio de 
que sean responsables, y no diesen noticia á los 
Jefes, quedarán del mismo modo que se previe
ne en el artículo anterior en clase de meros Mi
licianos.

Art. 76. A todo Comandante de un puesto 
que desatendiese las órdenes de la plaza, rela

tivas á la seguridad de aquel, si no tuviese pena 
determinada en esta Ordenanza, se le impon
drá por lo menos, según su importancia, la de 
desobediencia grane ó consumada, á juicio del 
Consejo de subordinación y disciplina.

Art. 77. Los Oficiales, Sargentos y Cabos 
que llegasen al sorteo de guardias ú otro servi
cio los últimos desj ues de las horas prefijadas, 
habrán de tomar las que los puntuales les deja
sen; el que más tardare en ir, menos derecho 
tendrá á tomar de las que queden; y llegando va
rios morosos á un tiempo, tan solo podrán sor
tear entre sí lo que hubiese restado.

Art. 78. El Oficial, sargento ó cabo que no 
estén al tiempo de ocupar sus puestos, ántes de 
la salida de la parada ó distribución del servicio, 
los colocará el Ayudante en el paraje que juz
gue más molesto, prescindiendo del que les cor- 
respondia por sorteo.

Art. 79. Al sargento ó cabo que no siendo 
Comandante llegase media hora después de sa
lir la parada ó el servicio, no se le permitirá ir 
á comer; ó si tardase media hora más de la con
cedida para comer, se le prohibirá ir A cenar; y 
si la tardanza fuese con este motivo ó á otra ho
ra cualquiera, sin justa causa ó licencia del Co
mandante, se le recargará una semana de orden 
por cada media hora de falta, al ménos que esta 
no exceda de tres horas, en cuyo caso se consi
derará como abandono de guardia, y el Coman
dante de ella dará los correspondientes partes al 
Jefe del cuerpo.

Art. 80. Cualquieraa Comandante de guardia 
ó servicio que llegase media hora después de des
pachado, si fuese sargento ó cabo hará en pena 
dos semanas extraordinarias de orden, y los Ofi
ciales dos de inspección de sus compañías.

Art. 81. Cualquier que cometiese injusticia 
en el arreglo del servicio dará motivo á que el 
agraviado se queje sucesivamente hasta el Jefe 
superior, y á que si no le contemplase satisfe
cho, pero obedeciendo sin réplica, tenga el re
curso al Capitán de su compañía, siendo de ella 
el Oficial, sargento ó cabo; de aquel al Coman
dante, y de este al Consejo de disciplina y subor
dinación. Si los Jefes no son de su compañía y 
perteneciesen á su batallón, se llevará la qiicja 
al Comandante de este; de él al Consejo, y a és
te en derechura siendo el Jefe de distinto bata
llón. Si el Jefe se excediese en palabras, en lu
gar de hacer lo que se ordena en este capítulo, 
especialmente en el art. 94, tenga ó no razón, 
le será impuesta la pena correspondiente á la de
sobediencia grave.

Alt. 82. ’ Todo Miliciano, sin distinción de 
clase, que al toque de la generala ó alarmas no 
acudiese á formarse en su batallón ó compañía, 
deberá justificar que no pudo oirlo por ser á des
hora, ó estar lejano, ó haber durado poco, por lo 
que no pudo llegar á percibirlo; y en defecto 
de la justificación, ó cuando fuere personalmen
te avisado por algún individuo del cuerpo, ó el 
toque fuese de día y viese acudir á sus compa
ñeros los demás Milicianos, y él no fuese, su
frirá la pena de desobediencia consumada.

Art. 83. Habiendo motín ó conmoción públi
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ca, si no fuere á formarse en su batallón, que
dará sujeto á hacer la misma justificación rela
tivamente á no haber llegado á su noticia, y en 
su defecto á la propia j)ena en iguales términos 
que se expresa en el artículo anterior, advirtién
dose que en ninguno de los casos que se refieren 
en ambos vale excusa alguna al que se halle en el 
pueblo cuando el motivo dura medio dia natural.

Art. 84. Cuando hubiese incendio producido 
por algún accidente casual, ó que no proceda 
del enemigo, el Miliciano de toda clase que no 
procurase concurrir en formación luego que 
oiga el toque se le recargará el servicio de una 
guardia.

Art. 85. Todas las penas son iguales para 
los individuos de la Milicia de cualquier grado 
que sea, y en su aplicación no habrá distinción 
alguna.

Art. 86. La imposición de las penas corres
ponde al Jefe que mande en el acto del servicio, 
si en él debiere ser impuesta, si hubiere de serlo 
posteriormente, el Jefe que mande podrá enviar 
arrestado al delincuente al cuartel ó sitio seña
lado al intento, si hubiese mérito para ello, y 
dará parte inmediatamente al Comandante del 
batallón ó al que ocupe su lu^ar. De cualquiera 
falta que se cometa en acto ele servicio de que 
no se diese parte dentro de las veinticuatro 
horas, no poc rá hacerse reconvención al culpa
ble, y en su ugar se hará al Comandante de la 
guardia ó destacamento que fué omisión en 
darlo.

Art. 87. Todo miliciano debe obedecer y su
frir la pena que le imponga su Jefe, y sólo de 
este modo podrá usar del derecho que se le con
serve de reclamar y obtener satisfacción y re
sarcimiento de la injusticia que haya sufrido.

Art. 88. Como puede haber en la Milicia al
gún individuo que por su comportamiento des
merezca la confianza de sus compañeros, habrá 
lugar á separarlo siempre que tres individuos al 
menos de su misma compañía hagan la recla
mación por escrito al Capitán, el cual la remi
tirá al Consejo con su dictamen; y si este cree 
fundada la solicitud, se avisará al Ayuntamien
to, y ante este, reunida la compañía, se votará 
si debe ó no ser separado aquel individuo, y lo 
será si en ello están acordes los votos de las dos 
terceras partes de los que en la compañía ha
gan el servicio en aquella época. En estas actua
ciones no se hará pesquisa ni información al
guna por escrito, sino se estará al resultado de 
la opinión explícita de los que formen la com
pañía.

Art. 89. Los milicianos de una compañía ó 
batallón no podrán pedir la separación de nin
guno de sus Jefes, so pena de ser considerados 
reos de desobediencia consumada. La separa
ción de cualquiera de los Jefes de una compañía 
ó batallón será propuesta por sus inmediatos su
periores y con dictamen del Consejo de subor
dinación y disciplina, definitivamente resuelta 
por el Inspector provincial respectivo.

(Se couHuuará.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
El dia 13 del actual y ante la Alcaldía de 

Cimballa, tendrá lugar la quinta y última 
subasta de las leñas aprovechables en la de
hesa titulada Calaporro en los montes de 
aquel término, sirviendo de tipo la cantidad 
de 625 pesetas, y con sujeción además al 
pliego de condiciones obrante en aquella.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Circular.
Expedidos los despachos de apremio con

tra los deudores á la provincia por venci
mientos anteriores al actual año económico, 
y debiendo despacharse en breve contra los 
Ayuntamientos que se hallan en descubierto 
del pago de los trimestres l.° y 2.° del repar
to del ejercicio vigente, esta Comisión ha 
dispuesto que se les dirija como último re
cuerdo esta circular, debiendo tener enten
dido que á los quince dias después de publi
cada se procederá ejecutivamente contra los 
morosos, sin que se detenga el curso de los 
apremios por ningún motivo.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1873.—El 
Vicepresidente, Francisco Velazquez. — El 
Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
OMINÍSTRACION ECONOMICA BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y TRASMISION DE
BIENES

(ANTES DE TRASLACIONES DE DOMINIO.)

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 de Setiembre 
anterior, la Administración, velando tanto 
por los intereses de los contribuyentes como 
por los del Tesoro público, llamó la atención 
de los primeros sobre el beneficio que se les 
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concede por la ley de presupuestos vigente 
v reo-lamento de Derechos reales de 14 de 
Enero de este año, en su art. 221. Por uno 
v otro se dispone que los actos y contratos 
anteriores á L° de Enero de 1873 que no se 
hubieren presentado á liquidación y pago del 
impuesto dentro de los plazos legales, quedan 
libres de las multas correspondientes, si los 
interesados cumpliesen ambos requisitos an
tes de l.° de Enero de 1874, como término 
improrogable. #

El plazo, pues, en que va a cesar dicha 
condonación, se acerca; falta escasamente un 
mes para que la legislación penal se aplique, 
en toda, su extensión, sin que puedan sei. 
atendidos desde 1." de Enero próximo los .re^ 
cursos que sobre su aplicación rigorosa se- 
hagan* la Administración no podra atender 
ninguno, porque la ley se lo prohibe, el tér
mino concedido es improrogable y la lógica 
dice que el que ha podido aprovecharse de 
un derecho y no le ha ejercitado en tiempo, 
le renuncia y acepta todas sus consecuencias.

En vista, pues^ de estos repetidos llama
mientos, cumple á los contribuyentes en cu- 
vo po ! v constan documentos otorgados con 
anterioridad á 1.” de Enero, cuyo pago por 
traslaciones de dominio está pendiente, y que 
h iyan incurrido en multa en dicha fecha, que 
^epTé^nten en la oficina liquidadora corres
pondiente, ó sea en el Registro de la pro
piedad del respectivo partido, a satisfacer 
dicho impuesto en todo lo que resta de mes; 
pues la Administración se verá en la necesi
dad de cumplir también su deber, procedien
do ejecutivamente contra los mismos en el 
próximo Enero, si así no lo verifican.

Zaragoza 4 de Diciembre de 18/3.—El 
Jefe económico, Ensebio Hernández.

SECCION SÉTIMA.
JUZGA-DOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
n I ais Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hao-o ■saber: Que sin embargo de ser trascurrí- 

dos -un esceso los treinta días fijados en el pri
mer edicto llamando á los que se consideren con 
a «recbd á los bienes de Valero Ripol, que falh cío 
pp Alhama á treinta de Agosto ultimo, como no 
lo hayan verificado mas que sus tres hijos, se I'a- 
ma por' segunda vez y término de veinte días á 
los que se crean con derecho a ellos.

Y para que llegue á su conocimiento expido el 
presente que será inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia. ...... j -i

Da lo en Ateca á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez Coi- 
cin —Desü orden, Pascual Suriano.

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y su partido. . .
Por el presente hago saber: Que en el juicio 

que pende en este Juzgado sobre el ab iutestato de 
D. Francisco Ibarra y Cardos y su esposa doña 
Francisca Ballesteros y Pascual, los cuales falle
cieron, el primero el dia seis de Octubre del ano 
pasado mil ochocientos setenta y dos y la^ültrma 
el veinticuatro de Abril de este presente ano en la 
villa de Madrid de donde eran vecinos, se libra
ron edictos en trece del mes de Octubre último 
citando y emplazando por término de treinta días 
á tos que se creyeran con derecho á la herencia 
dedos mismos, el cual ha trascurrido sin haberse 
presentado otros opositores que sus hijas dona 
Emilia y doña Dolores Ibarra y Ballesteros, por 
quienes filó promovido el juicio; y habiendo pro
visto auto conforme á lo prescrito en el artículo 
trescientos setenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil. ,

Por tanto, para que llegué á noticia de cuan
tos se crean interesados expido el presente se- 
«>uhdo edicto por término de veinte dias, para 
que dentro del mismo comparezcan los que se 
crean en el caso de alegar algún derecho, bajo 
apercibimiento de que pasados sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Ateca á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez 
Corcin.—D. S. O., Félix Lassa.

ANUNCIOS.
ANTICIPO DE 700 MILLONES.

D Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pago del primer plazo con la mayor bonificación 
posible para los contribuyentes.
' Su despacho, calle de San Gil, oúm. 46, entre
suelo’en Zaragoza.

Los Sres. Serrano y Francés, agentes de nego
cios en Zaragoza, se encargan de verificar el pa
go del primer plazo del empréstito de 700 millo
nes, obteniendo el contribuyente un beneficio de 
bastante consideración. Dirigirse, Coso, 108.

En la Villa de Sos hay vacante una plaza de 
molinero, que sepa bien su oficio, y manejar el 
portador de trigo; el molinero se desea casado: ei 
qne%olicite esta' plaza puede dirigirse á D. Fran
cisco Aspurz, residente en el pueblo deCastins- 
car, cerca de Sos.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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